
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENFRAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ACERINOXS. A. 

En cumplimento con lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la. 
Resolución No. 92.14 3 0014, publicada en el Registro Oficial + 44 de Octubre 13 de 
1.992; de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en mi calidad de Comisaría Pruncipal de ACERINOX 8. A., presento mi 
infome y opmion sobre la razonabilidad y suficicacia de la información presentadas a. 
ustedes por la admuistración, en relación con la sxuación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre 2014. 

  

  Responsabiidag de la Admunistracion de la Compañía por las Estados Finapcíeros 

La preparación y presentación de los Estados Financiros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Informacion Fwenciera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NUF para les PYMES), son responsabilidad de la Admunistración de la 
Compañia, así como por el diseño, implementacion y mantenimiento de controles 
miemos relevanies, que permtán presentar estados financieros razonables y Ybres de 
errores materiales, debido a fraude o error, 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar uns opinion sobre los Estados Financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada > solve el cumpluniento por parte de la 
admimswacion, de las normas legales, estarutarias y reglamentanas, así como de las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas 

   

Esta revision fue efectuada siguiendo los Imeamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria. incluyendo en consecuencia, pruebas sefeciivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los portes 3 revelaciones incluidas en los Estados Fmancieros; 
adecuada aplicacion de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NÍÍF para Jas PYMES), evaluación de control mtemo 
de la Compaja y otros procedimientos de revision, considerados necesarios de acuerdo 
con las circunstanci: 

  

Para este propósito he obtenido de los administradores información de las operaciones, 
registros comables y documentación sustentatona de las transacoones revisadas sobre 
Jas bases selectivas, 

Adicionalmente he resisado los Estados Fmancieros (Balance General, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Fluyo de Efecto ) Estado de Evolución del Patrimomo) 
al 31 de diczombre del 2014, asícomo los Jibros societarios de la Compañía y las Actas 
de Juntas de Acciomstas. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opmion, 

12 

 



Opinión sobre camphmjento 

En mi opinton los Estados Fmancíeros mencionados se prosonten razonablemente «en 
todos los aspectos materiales- la situacion financiera de ACERINOX 8. A., al 31 de 
diciembre del 2014 y los correspondientes Estado de Resultado integral, Estado de 
Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio, de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Informacion Fmanciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES). 

Adicionalmente, ke podido verificar que los administradores han dado cumplimiento a 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas, y que los libros 
socíales de la Compañía están adecuadamente manejados confirme a las disposicrones 
de la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañas 

Opinion sobre el contro] interno 

Como parte de la revisión efectuada, he revisado los controles internos relevantes 

implementados por la compañía para la preparacion y presentación razonable de los 
Estados Financieros, en el alcance que considere necesario, tal como las Normas 
Internacionales de Auditona, bajo las cuales, el proposito de evaluación permite 
determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que 
son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los Estados Financieros 
examinados, 

Informe sobre cumplimento a la Les de Compañías 

  

Es importante soñalar que, en m calidad de Comisario Principal de la Compañía, ha 
dado cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías, 

  

Atentamente, 

eo és 
a ligue De (ilésteoca 
RegAG.11.119 
ac. OIZÉ326299 

Guayaquil, Abríl 14 del 2015 

 


